RES. 2795/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004960, Ent. N° 3856/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rocha, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2018, convocada para la construcción de desagües pluviales en Avenida Martínez Rodríguez y calles anexas, de la ciudad de Rocha;
RESULTANDO: 1) que por Resolución No. 987/2018 de fecha 13/04/018, el Intendente dispuso realizar el presente llamado, fijando la fecha de apertura de las ofertas y aprobando  los pliegos de condiciones respectivos;

                            2) que en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 51 del T.O.C.A.F., se realizaron las publicaciones pertinentes en la  Página. Web de Compras Estatales  y en La Gaceta,  con fecha 13/04/018, en el Diario Oficial,  con fecha 18/04/018 y en el Diario La República, el  14/04/018;                                            

                                      3) que con fecha 24/05/018, se efectuó el acto de apertura habiéndose presentados los siguientes oferentes: 
3.1) BURESIL S.A.- precio de comparación de $ 33:303.864,20;
3.2) SOLSTAR S.A.- precio de comparación de $ 23:099.790,
3.3) JORGE ACOSTA- precio de comparación de $ 15:163.581,61;
3.4) CONSTRUCTORA ORIENTAL- precio de comparación de $ 23:745.708,;
3.5) GIBEROL S.A.- precio de comparación de $ 27:731.824;
3.6) CIEMS.A.- precio de comparación de $ 23:011.774,;
3.7) SADARQ CONSTRUCCIONES- precio de comparación de $ 29:793.589,;
3.8) TEXA S.A.- precio de comparación de $ 21:627.655,71;
3.9) CONITO VAZQUEZ- precio de comparación de $ 20:729.400,;-

                                         4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en dictamen de fecha 28/06/018, informo que luego de estudiadas  y evaluadas las ofertas ,teniendo en cuenta los presupuestos de oficina, los precios ofertados, la documentación exigida en los pliegos, efectuó un cuadro comparativo de los antecedentes de las empresas, (que se adjunta) ,con “el cumple” y el “no cumple”, y propuso  la adjudicación a la firma CIEMS.A., que cotizó el menor precio comparativo y cumplió con todas las exigencias del pliego,  por un monto total de $ 23:011.774, incluidos I.V.A. y Leyes Sociales , estas últimas por el monto de $ 1:623.541; 
                              5) que el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución Nº 1990/2018 de fecha 19/07/018, dispuso la adjudicación de la convocatoria a la firma CIEMS.A., por un monto total de $ 23:011.774; incluidos I.V.A. y Leyes Sociales, estas últimas por el monto de $ 1:623.541, de acuerdo a lo aconsejado  por la Comisión Asesora de Adjudicaciones (Resultando 4);

                              6) que se adjunta información contable de fecha 25/07/018 de la que surge que el rubro de imputación correspondiente carece de disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo al art. 1.26 (examen previo de ofertas) del Pliego, la Administración, previo a la evaluación técnica económica de las ofertas, procederá a determinar si las ofertas, se ajustan en lo referente a la capacidad de contratación de la empresa, si se han acompañado de las partidas correspondientes, si se ajustan sustancialmente a lo requerido, etc. En el informe de la Comisión Asesora se hace referencia a la evaluación de los antecedentes de los oferentes, previsto en el art. 1.10 del Pliego, habiéndose efectuado un cuadro comparativo al respecto, pero no se hace referencia ni consta en las actuaciones el examen previo de las propuestas requerido a texto expreso por el art. 1.26 del Pliego. La Administración deberá tenerlo en cuenta  y aplicarlo en los procedimientos de contratación que realice en el futuro y dejarlo asentado en las actuaciones;
                                         2) que se comprometió un gasto  sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación, en contravención a  lo dispuesto por el Art. 15 del T.O.C.A.F.;       
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 1); y
3) Devolver las actuaciones.
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